
                       
  

RESOLUCIÓN DE CONSULTA 
Y 

AVISO INFORMATIVO IMPORTANTE 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO A LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE EQUIPAMIENTO PARA DOTAR DEL MISMO A UNIDADES 
TRANSVERSALES DE SOPORTE (UTS) DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU, A ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SEGÚN PLURALIDAD DE CRITERIOS SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA. 

EXPEDIENTE: PA 3-23 

LOTE 4: EQUIPO DE ALTO RENDIMIENTO MICROFLUÍDICO PARA LLEVAR A CABO ESTUDIOS 
ÓMICOS EN EL CAMPO DE CÉLULA ÚNICA Y MOLÉCULA ÚNICA. 

 

En relación con consulta planteada por posible interesado en el LOTE 4 del presente 
procedimiento el pasado miércoles 18 de octubre de 2023. 

 

La Fundación para la Inves�gación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la 
Fundación), ACLARA Y ADVIERTE: 

 

I. En relación con lo previsto para  el LOTE 4, Equipo de alto rendimiento microfluídico 
para llevar a cabo estudios ómicos en el campo de célula única y molécula única, 

Respecto del criterio evaluable mediante fórmula: Inclusión de material de 
dispensación de reactivos,  

La forma de acreditar la inclusión del material de dispensación de reac�vos será 
mediante  presentación cumplimentada del apartado correspondiente en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administra�vas Par�culares. 

Esta información se aportará en el SOBRE 3. 

No será necesario aportar en el SOBRE 3 documentación adicional a este respecto 
sin perjuicio de que el licitador que resulte adjudicatario haya de facilitar toda la 
información y documentación rela�va al objeto del contrato, con anterioridad a su 
formalización. 

 



II. La Fundación en�ende conveniente ADVERTIR A POSIBLES LICITADORES AL LOTE 4 
de la importancia de que la Memoria técnica. Plan de soporte y reemplazo de 
reactivos, exigida conforme al criterio evaluable mediante juicio de valor (SOBRE 2), 
no incluya mención rela�va al (in)cumplimiento del criterio evaluable mediante 
fórmula: Inclusión de material de dispensación de reactivos (SOBRE 3), a efectos de 
evitar posible contaminación de sobres. 

 

 

En prueba de conformidad con lo antedicho, suscribe en Madrid a 20 de octubre de 2023, 

 

 

Ges�ón de licitaciones 
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